
DAMNIFICADO por el 
Hecho Punible

Solicitud de constitución

Al Juez de Instrucción: hasta 
por lo menos 15 días 
continuos antes del  

vencimiento del plazo de 
Instrucción

Al Juez de Paz:  24 horas 
antes de la audiencia inicial

Juez hace saber de la 
solicitud y entrega copias de 

estas

Imputado Defensor

Persona 
Civilmente 
Responsable

Oposición

Si varios concurren como 
Damnificados, pueden presentarla 

conjunta o separadamente; si 
representan un solo derecho,  

deben designar un representante 
común, bajo pena de 
INADMISIBILIDAD

Juez de Instrucción:  En 
Audiencia Preliminar,  

Admite o Rechaza a las 
partes civiles; o Ratifica su 

Actuación; y Tendrá por 
corregidos los vicios 

formales de la petición del 
Actor Civil.  362 No. 3 y 13 

CPP

Juez de Paz:  Admite o 
Rechaza al Civilmente 

Responsable o al Actor 
Civil en la Audiencia 
Inicial 300 No. 7 CPP

Demandado 
Civil

Solicitud de 
Constitución de 

Parte Civil

INTERVENCION 
VOLUNTARIA

INTERVENCION 
VOLUNTARIA

Al Juez de Paz o 
hasta antes del 
vencimiento del 

plazo de instrucción 
ante el Juez de 

Instrucción

1

2

3

Juez  emplaza Para 
intervención 

forzosa

Oposición a que se 
constituya parte

Resolucion de Juez

FIN
1 2 3

RECHAZA

5 días hábiles para 
comparecer

REBELDE

SINO

PARTE

Juez resuelve el 
Desistimiento Tácito 

del Actor Civil

Juez resuelve el 
Desistimiento 

Expreso del Actor 
Civil

FIN

ACEPTA

PROCESO

FLUJOGRAMA PARTES CIVILES


